
BOJA núm. 76Página núm. 11.786 Sevilla, 29 de junio 2002

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18-20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A N E X O

19783804D.
Morata Suay, Alfonso.
Documento: 33517/88.
Descripción: Transmisiones.

A41246935.
W.K. Consultores, S.A.
Documento: T5-725/98.
Descripción: Liq. transmisiones.
Expediente núm.: 36427/94.

A41246935.
W.K. Consultores, S.A.
Documento: T5-726/98.
Descripción: Liq. transmisiones.
Expediente núm.: 36427/94.

A41246935.
W.K. Consultores, S.A.
Documento: T5-727/98.
Descripción: Liq. transmisiones.
Expediente núm.: 36427/94.

A41246935.
W.K. Consultores, S.A.
Documento: T0-2534/98.
Descripción: Liq. transmisiones.
Expediente núm.: 36427/98.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de mayo de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los

siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Antonio Javier Fernández Doncel.
Expediente: CO-0045/2001.
Ultimo domicilio conocido: Avenida del Pretorio, 18, de

Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo recurso alzada: Un mes.

Córdoba, 28 de mayo de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesada: Dolores Cazalla Muñoz.
Expediente: CO-0099/2002.
Ultimo domicilio conocido: C/ Luis Valenzuela, 1, de

Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 29 de mayo de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Dirección General de Consumo,
por el que se notifica a la Asociación Unión de Con-
sumidores Europeos de Córdoba, Euro-Consumo Cór-
doba, el acto administrativo que se indica.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio señalado
por la Asociación «Unión de Consumidores Europeos de Cór-
doba, Euro-Consumo Córdoba» por causas ajenas a esta Admi-
nistración, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica por el presente anuncio a esa Aso-
ciación para que subsane, en el plazo de 10 días previsto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992 citada, la documentación
presentada para la solicitud de inscripción de la misma en
el Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de Andalucía, y para cuyo conocimiento íntegro podrá
comparecer en la sede de la Dirección General de Consumo,
sita en la Avda. República Argentina, número 25, 2.ª planta,
de Sevilla.

Sevilla, 10 de junio de 2002.- La Directora General, Elia
Rosa Maldonado Maldonado.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuesta, Resolución y Liquidación for-
muladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta, Reso-
lución y Liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente para
que sirva de notificación del mismo, significándole que en
el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva,
pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación. Le comunico que el importe de la
sanción deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir
del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá
si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido
interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se
hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe
de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

- Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento de que si, no consta el pago de la
sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el des-
cubierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacien-
da en vía de apremio.

Expediente: H-9/02-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Tauromilenio,

S.L. Avda. Plaza de Toros, núm. 2. Ecija (Sevilla).
Hechos probados: Con fecha 24 de febrero de 2002 se

celebró en Trigueros un festival taurino organizado por Tau-
romilenio, S.L.

Hasta el día de la fecha del acuerdo de iniciación no
se habían presentado en este Centro ni las cuentas ni los
justificantes de que los beneficios han sido entregados a sus
destinatarios.

Infracción: Artículo 89.4 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero.

Tipificación: Art. 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

Sanción: Una multa de 900 euros, por la infracción grave
observada.

Huelva, 4 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la liquidación de la sanción correspon-
diente al Expte. MA-104/00/M.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Automáticos Juan Ramón, S.A.
Expediente: MA-104/00/M.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 y 52.1 de la Ley 2/1986.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto: Notificación liquidación sanción.
Plazo: Treinta días hábiles, contados desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la liquidación de la sanción.

Málaga, 28 de mayo de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Acuerdo de Inicio correspondiente al
Expte. MA-136/02/MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Pedro Jiménez Arévalo.
Expediente: MA-136/02/MR.
Infracción: Leve, arts. 30.4 y 54.7 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril.
Sanción: Multa hasta 601,01 euros.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 6 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano Alonso
Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de la «Ampliación Subestación Olivares. Transforma-
ción 220/132 KV 150 MVA», en el término municipal
de Jaén. AT-8.829. (PP. 1706/2002).

Con fecha 7 de febrero de 2002 se dictó resolución por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que
se autorizaba el anteproyecto «Ampliación subestación Oli-
vares. Transformación 220/132 kv 150 MVA» en el término


